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 ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apertura del período de 
información pública de expediente que se cita de obras 
en Zona de Policía. (PP. 864/2012).

Expediente: AL-32298.
Asunto: Obras en Zona de Policía. Movimiento de tierras y ni-
velación.
Peticionario: Carmen Mañas López.
Cauce: Rambla de Gochar.
Término municipal: Sorbas (Almería).
Lugar: Polígono 66. Parcela 29.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. C/ Aguilar de Campoo s/n. Ed. Pa-
seo 15, 6-7.ª, 04001, Almería.

Almería, 29 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2011/516/GC/PA.
Interesado: Antonio Cortes Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2011/516/GC/PA por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte. AL/2011/516/GC/PA.
Interesado: Antonio Cortes Fernández.
DNI: 30804063W.
Infracción: Grave, según art. 147.1.a) y sancionable según 

art. 147.2 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental.

Sanción: Multa pecuniaria de 6.012,00 euros. 
Otras obligaciones no pecuniarias: Según Ley 22/2011, 

de Residuos y Suelos Contaminados, y de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de Alegaciones: Quince días desde el día siguiente a 
la publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 4 de abril de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez
Torres. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
la nueva Autorización  Ambiental Unificada otorgada en 
esta provincia. (PP. 718/2012).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la Autorización Ambiental Unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada para el Proyecto de Aprovechamiento de 
Recursos de la Sección A) «La Concepción», en el paraje «La 
Parrilla» en el t.m. de Almonte (Huelva) (AAU/HU/044/11).

Huelva, 1 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre notificación de 
competencia de proyectos dictado en el procedimien-
to de concesión de aguas públicas que se cita. (PP. 
1128/2012).

Ref. Expte. 4068/2005 (Ref. local: 17570).
La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-

biente en Huelva se encuentra tramitando el expediente de 
concesión de aguas públicas con las características que se 
detallan:

Peticionario: Comunidad de Regantes Onuba.
Destino del aprovechamiento: Riego goteo frutales (1.571,1168 ha).
Volumen anual previsto: 9.000.000 m³/año.
Toma de aguas: Sistema General.
Término municipal: Aljaraque y Gibraleón (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial, durante el cual deberá el solici-
tante presentar su petición concreta y documento técnico co-
rrespondiente (proyecto o anteproyecto). Durante ese plazo se 
admitirán otras peticiones que tengan el mismo objeto que la 
presente o sean incompatibles con ella.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
anteriormente citado, se denegará la tramitación posterior de 
toda petición presentada que suponga una utilización de cau-
dal superior al doble del que figura en la petición inicial, sin 
perjuicio de que quien pretenda solicitar un caudal superior 
al límite anteriormente fijado pueda acogerse a la tramitación 
que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Según lo establecido en los artículos 106 y 107 del mismo 
Reglamento, el proyecto o anteproyecto correspondiente se 
presentará firmado por Técnico Competente y visado por su 
Colegio Profesional, por cuadruplicado ejemplar, debidamente 
precintado, en la sede de esta Delegación Provincial en Huelva, 

Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sede Granada, Sección 1.ª/12.

2. Interesado que se emplaza: José Luis Berenguel Becerra.
Recurso contencioso-administrativo 2475/2011, interpuesto 

por Caixabank, S.A., que se tramita ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sede Granada, Sección 1.ª/12.

Sevilla, 11 de abril de 2012.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 


